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En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

Constancias 	/ . Registro 

Escrito de Miguel Ángel Vunes Linares, Gobernador de Veracruz de 
Ignacio de la-Llave.  

Anexos encopias certificad ds.de: 
.. 	.'\. 	- 	. 	. 

1. Constancia de maybría de doáe. de júhio de. dos mildieciséis, 
e* pédida por el. Consejo Geneal del.Oranismo Públocal 

1.Electoral del EstadodejVéracriizqué acredita a Mig 	ngel 
Yuñes Linares como Gobernador'eIecto'de' dicha entidad para el 

. ejrcició de uno de diciernbe de' do 	mil dieóiséi 	al treirta de 
noviembr&de dos mil didibcho."\\  
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3. Oficio númeróSG-DGJ/0433Ii2/2016, dé veintisietéde diciWmbre 
dé 	dbs 	mil 	dieciséis, 	dirigido 	a 	1- 	re 	dearia 	Fifhz 	y 
Planéación del Estado.  %*___ 	•' 	- 	 1 
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Documentales.depositads en la oficin 
dos mil diecisiete,  y recibidas- eLv 
Certificación Judicial y Correspondenci 

e correos de Ialocalidad el siete de febrero de 
efebrro delmiírío año,n la Oficina de 

e esteAlt Tribunal Conste 

Agréguense al eiente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos suscritos por Wobernador de Veracruz .deIgnaio de, la Llave, a 

quien se -tiene -por preséntado con la pérsonalidad ueoténta- dáfldo 

It 

contestación a la demanda de controversia constitucional. 

representacion- del
, 
 Poder Ejecutivo del Estado. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe, y en términos de los artículos 42 y  49, 
fracción XVIII, de la Constitución de Veracruz de Ignacio de La Llave, que prevén: 
CONSTITUCION DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  
Articulo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: [ ... ] 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la 
Constitución Federal; E ... 1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2016 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña a su escrito de contestación de 

demanda, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional, 

únicamente en su doble aspecto legal y humana, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción Ile, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo', 316,  y 32, párrafo primero7, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1908, 191 y 30510  

2 LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E.. .1 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [.. .] 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. E...] 
8 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES  
Artículo 190. Las presunciones son: 
1. Las que establece expresamente la ley, y 
II. Las que se deducen de hechos comprobados. 

Artículo 191. Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en contrario, salvo cuando, 
para las primeras, exista prohibición expresa de la ley. 
10  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200It5,!4 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 1.11 de la citada ley. 

Por otra parte, por Ib que hace al requerimiento 

formulado en proveído de uno de diciembre de dos mil 

1:~ 

Q7 

dieciséis, en el sentido de remitir copia certificada de las documentales 

relacionadas con los actos controvertidos, dado que manifiesta haber 

solicitado las constancias respectivas a. la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, dependencia que seencueritrá a'su cargo, con apoyo en el 

articulo 297, fracción II, del réferido codigo federal12, se le requiere 

nuevamente para que dentióderplazo de tres días hábiles, contados a 

partir del siguientel aLen que urtaefedtbs la notificacijde este acuerdo, 

exhiba las pruebas soIicitadas,apercibida"qué, enc-''.e no hacerlo, se 

resolverá coñ.las constancias qu obren enautos. 
\ 

Por tanto, con cópia sihlp!e-de\esdritb duenta dese vista al 

municipio actor y-a la Procuadúría.G& --ral de la República para los 

efectos legales a que haya lugar, en la nteligencia que los anexos 

presentados quedana su disposici &ara consulté en1la oficina que ocupa 

la Sección de Trámite de Controverioñ'stitúcionales y de Acciones de 

Inconstitucional ¡dad de 'la Sub •k reta 	¿neía1 de Acuerdos de est 

ion. --- 

Finalmente, con f únda€itb-éti él attíc'ú.Io 28713 del mencionado código 

federal, hágase la certificín de los días en que transcurre el plazo 

Suprema Corte de Juslicia de'la 

J 

11 LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES i Y 11 DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS, MEXICANOS ..., 	 ., 

Artuculo'l La Suprema Corte de Justicia de la Nación 1c'onoceá y resolverá 
'del- presente Títuio,'Ias 	 aci6ie d& inconstituionlidad 	que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: E...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
13 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucion1es y d Accionep de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Auerds. de est Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la controversia constituçional 200/2016, 
pronovida por el Municipio de Lerdo de Tejada, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
LANI D 

de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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